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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Efectuar las mediciones y comprobaciones requeridas sobre el terreno, siguiendo un 
proyecto de jardinería para la implantación de árboles y palmeras ornamentales. 

 

IC1.1 Las mediciones (dimensionamiento de hoyos de plantación, distancias a elementos ya 
existentes, volumen de tierra a aportar, entre otras) se calculan, comprobando que se ajustan 
al plano. 

IC1.2 Las partidas de árboles y palmeras ornamentales del proyecto se identifican (especie, estado, 
entre otras) para su análisis. 

IC1.3 Las partidas y unidades referidas a la plantación de árboles y palmeras ornamentales del 
proyecto se valoran, actualizándolas en caso requerido. 

IC1.4 Las condiciones técnicas incluidas en el proyecto se revisan, comprobando que permiten el 
desarrollo del mismo en relación con la fechas de plantación, especies, condiciones 
particulares de contrato y garantías y, en caso contrario, se comunican al responsable del 
proyecto. 

 

EC2 Diseñar la plantación de árboles y palmeras ornamentales para disponer de un plano, 
cuando no se requiera la realización de un proyecto, teniendo en cuenta los factores 
condicionantes. 
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IC2.1 Los árboles y palmeras ornamentales se seleccionan en función de las características 

climáticas, edafológicas y paisajísticas del entorno, la funcionalidad del espacio, las 
preferencias del cliente y las características de cada espécimen individual. 

IC2.2 Los árboles y palmeras ornamentales se representan de manera normalizada en un plano, 
conforme a los criterios de diseño, formas, volúmenes, distribución y color. 

IC2.3 Los sistemas de drenaje y riego se representan de manera normalizada en un plano, 
conforme a criterios de diseño, distribución y cálculo. 

IC2.4 El diseño de la plantación de los árboles y palmeras ornamentales se presupuesta, siguiendo 
bases de precios actualizadas. 

 

EC3 Programar las labores de preparación de árboles y palmeras ornamentales para su 
plantación en condiciones óptimas, cuando no se requiera la realización de un proyecto, 
aplicando los procedimientos y técnicas apropiadas a cada caso y verificando que se cumple 
la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

IC3.1 Los trabajos de preparación de árboles y palmeras ornamentales para su plantación se 
presupuestan o actualizan, en caso de existir proyecto, siguiendo bases de precios 
actualizadas. 

IC3.2 Los trabajos de preparación de árboles y palmeras ornamentales para su plantación se 
programan, seleccionando las técnicas (podas aéreas y radiculares, entre otras) y los medios 
requeridos. 

IC3.3 El lugar de ubicación de árboles y palmeras ornamentales a plantar una vez recepcionados 
se selecciona, de forma que permita mantener su capacidad de arraigo, dando las órdenes 
precisas para su colocación, en casos de fragmentos pesados será preciso amarrado previo y 
descuelgue manual posterior de los trozos cortados. 

IC3.4 Los trabajos de preparación de árboles y palmeras ornamentales para su plantación se 
programan, seleccionando, la maquinaria, herramientas y equipos requeridos para ello. 

 

EC4 Organizar los trabajos de instalación de los sistemas de drenaje y riego, para asegurar un 
óptimo desarrollo de los árboles, haciendo un uso racional del agua y palmeras 
ornamentales y verificando que se cumple la normativa aplicable. 

 

IC4.1 Los trabajos de instalación de los sistemas de drenaje y riego se presupuestan o, en caso de 
existir proyecto, se actualizan, siguiendo bases de precios actualizadas. 

IC4.2 Las técnicas y los medios requeridos para la implantación se seleccionan, verificando que 
cumplen las especificaciones técnicas y económicas del proyecto o determinándolos en caso 
de no existir. 
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IC4.3 Los trabajos de instalación de los sistemas de drenaje y riego se programan, teniendo en 

cuenta el calendario de actuación y las técnicas establecidas. 

IC4.4 La recepción del material para la instalación de los sistemas de drenaje y riego se revisa, 
verificando que sus características se corresponden con las solicitadas. 

IC4.5 La maquinaria, herramientas y equipos para la instalación de los sistemas de drenaje y riego 
se seleccionan en función de los trabajos. 

IC4.6 La Instalación de los sistemas de drenaje y riego se organiza, verificando que cumplen el 
protocolo de funcionamiento, organizando los trabajos para la corrección de anomalías, 
haciendo un uso racional del agua. 

 

EC5 Organizar la plantación de árboles y palmeras ornamentales y en su caso controlar los 
trabajos de plantación primario de los mismos para definir y aplicar los procedimientos de 
los objetivos técnicos del proyecto o diseño, con las técnicas requeridas a cada caso y 
verificando que se cumple la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales. 

 

IC5.1 Los recursos materiales y humanos para la plantación de árboles y palmeras ornamentales 
se determinan, en función de los objetivos establecidos. 

IC5.2 El calendario de los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales se establece, 
secuenciando cada una de las actividades según las prescripciones técnicas. 

IC5.3 Los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales se presupuestan o actualizan, 
en caso de existir proyecto, siguiendo bases de precios actualizadas. 

IC5.4 Los movimientos de tierra y las posiciones de los árboles y palmeras ornamentales se 
replantean para su ubicación en el terreno. 

IC5.5 Las técnicas de acondicionamiento y mejora del suelo (incluyendo abonos y enmiendas) se 
establecen, siguiendo las especificaciones técnicas en su aplicación. 

IC5.6 Los árboles y palmeras ornamentales a implantar se determinan, verificando que la especie, 
condiciones sanitarias, formativas y estéticas de los mismos son las requeridas. 

IC5.7 Los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales (anclaje subterráneo, 
entutorado, correas, vendajes, soporte de la copa, entre otras) y operaciones de 
mantenimiento primario se organizan, en base a las técnicas, métodos y medios 
especificados para el desarrollo de los mismos. 

IC5.8 Los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales y operaciones de 
mantenimiento primario se controlan, verificando que la ejecución transcurre según lo 
establecido. 
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EC6 Gestionar los recursos humanos requeridos en los trabajos de plantación de árboles y 

palmeras ornamentales para asegurar el cumplimiento de los objetivos y actividades 
establecidas, y verificando que se cumple la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y/o protección medioambiental. 

 

IC6.1 Los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales se distribuyen, en base a las 
actividades a realizar, adecuando las capacidades y cualidades de las personas a los 
requerimientos de los puestos de trabajo. 

IC6.2 Las tareas y responsabilidades se asignan a cada trabajador, de manera que se cumplan los 
objetivos establecidos en cuanto a las actividades a realizar. 

IC6.3 Los aspectos técnicos relacionados con cada puesto de trabajo se comunican al trabajador, 
dando directrices de funcionamiento y asesorándole sobre los mismos. 

IC6.4 Los informes y partes del trabajo a elaborar se establecen, controlando las horas de trabajo, 
rendimiento y costes, y evaluando los resultados de las actividades realizadas. 

IC6.5 Los trabajos de plantación de árboles y palmeras ornamentales se supervisan, asegurando el 
cumplimiento la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y/o protección 
medioambiental, dando las instrucciones requeridas para su corrección en caso contrario. 

IC6.6 Las técnicas de asistencia sanitaria básica y de primeros auxilios se aplican en caso de 
accidente. 

IC6.7 El plan de actuación ante posibles situaciones de emergencia se aplica, valorando su 
gravedad y parando los trabajos en caso requerido, comunicando la contingencia. 

 

EC7 Organizar los trabajos de reposición, trasplante y otras labores culturales de árboles y 
palmeras ornamentales tras su plantación para asegurar su desarrollo, optimizando los 
medios disponibles y verificando que se cumple la normativa aplicable. 

 

IC7.1 Los trabajos de reposición, trasplante y otras labores culturales (cableado de ramas y troncos, 
sostenimiento de copas, entre otras) tras la plantación de árboles y palmeras ornamentales 
se organizan, seleccionando y justificando los métodos requeridos en cada operación, 
teniendo en cuenta las características de cada zona ajardinada, objeto de actuación. 

IC7.2 Las labores de trasplante, reposición y otras labores de árboles y palmeras ornamentales se 
presupuestan, teniendo en cuenta cada una de las partidas. 

IC7.3 La maquinaria y equipos utilizados en la reposición de árboles y palmeras ornamentales se 
seleccionan en función de las labores a realizar. 

IC7.4 Las labores de reposición, trasplante y otras labores culturales de árboles y palmeras 
ornamentales se controlan, supervisando que cada operación se efectúa con los medios 
establecidos, según programación, optimizándolos. 
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IC7.5 El presupuesto de la partida de reposición, trasplante y otras labores culturales se controla, 

identificando y corrigiendo posibles desviaciones. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipos de toma de muestras. Equipos de medida y diagnóstico visual de árboles y palmeras 
ornamentales. Equipos de fotografía y topografía. Equipos informáticos. Aplicaciones informáticas de 
diseño. Material de dibujo y de planimetría. Maquinaria, material y herramientas plantación de árboles y 
palmeras ornamentales. Equipo de seguridad. Abono. Turba. Arena. Tierras vegetales. Árboles y palmeras 
ornamentales. Material para el replanteo y marqueo. Material y equipamiento de riego y drenaje. 
 

Información utilizada o generada 
Bibliografía sobre suelos, climatología, botánica, riego y drenaje. Listas de precios de árboles y palmeras 
ornamentales en viveros. Inventario de especies de árboles y palmeras ornamentales. Analítica de suelos, 
aguas de riego, abonos. Listado de precios de trabajos de plantación sobre el terreno árboles y palmeras 
ornamentales. Proyecto de instalación de zona verde con implantación de árboles y palmeras 
ornamentales. Catálogos de árboles y palmeras ornamentales, de abonos y de materiales de plantación. 
Catálogos sobre uso y mantenimiento de la maquinaria y equipos a utilizar. Catálogos sobre uso y 
mantenimiento de los sistemas de riego y drenaje. Normativa de prevención de riesgos laborales y de 
legislación específica. 


